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REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, cotorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

l. Lo onlerior demondo es inodmisible, por lo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

No se oportó reoistro civil de motrimonio con onotoción ol morgen de lo
providencio medionte lo cuol se disolvió lo sociedod conyugol. Lo portido
eclesiósiico no es documento idóneo poro el efecto.

Volgo decir que se onunc¡ó en lo demondo el oporte del registro de motrimonio,
pero lo oportodo fue el registro civil de nocimiento de lo señoro ELIZABEIH SUAREZ
PABON.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez, I

¿r'2
o LUC AGU O DIAZ

l'ft¡:;

Poro subsonor debe oportorse el mencionodo registro.

2. El Dr. JORGE PABLO BASTO URIBE octúo como obogodo designodo en omporo
de pobrezo o lo señoro MARTA ELIZABEIH SUAREZ PABON.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  75 del quince (15) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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